
I. MIINICIPAI,TDAD DE I,OTA
ALCALDIA

LOTA,21 de Abril de2022.-

DECRETO N" 529.. I
Vistos:
a) La necesidad de mantener y ¿¡segurar la coordinación y

comunicación permanente entre el usuario del equipo de telefonia móvil con las autoridades políticas,
administrativas legislativas y jurisdiccionales del país, jefes de servicios y funcionarios en general de la
administración civil y castrense del Estado, como asimismo con el Alcalde, con los otros miembros del
Concejo Municipal y los funcionarios municipales.

b) Informe final de Auditoria N" IE-27l12 de Contraloria Regional
del Bio bio

c) Jurisprudencia Administrativa de Contraloría General de la
República.

d) Decreto alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.

e) toy No 19,880 sobro bares d€ lor proeedirniontoo

Adminirtrartivor quc rígcn loa Aotoo do lor Organoe ds la Adminiotsa§ión dsl Eitado,

0 DFL N€l de 2006 dc Mininterio dcl Interior publioado en D,0,
d012610712006, qu€ ñja toxto refundido de lc Loy N0 1té95,

Y, en uso da le¡ fbeultada¡ que mo eonfleren lo¡ a*ieulos 12§ Y é3€
de la Ley 18.695, texto refundido, Lvy Orgrí,nica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Dspóngase la entrega para uso personal e infansferible, de
costo de la l. Municipalidad de Lota, a favor de don ruLIO CIFUENTES MLÑOZ, Encargado de
Movilización de esta Municipalidad, del equipo de telefonía celular que se indic4 con minutos ilimitados
para llamar a cualquier compañía móvil o ñja" ademas cada línea tend¡á asignado un plan de navegación
multimedia empresas con umbral de datos ilimitados HD. Las líneas estanán restringidas para uso de
mensajería (SMS) y nrífico lnternacional.

Modelo; Nombr€ de produc,to Número IMEI EQUIPO
Número de

teléfono Numero de SIMGARD

SAMSUNG GALAXY Aí2 126 GB
BLACK 3539625602421,15 8956026200024540065

2.- Se deja expr€samente establecido que el celular proporcionado
por el Municipio sólo podrá ser usado sri el desarrollo de las actividades y fi.rnciones que son propias del
Municipio, quedando estrictamente prohibido su uso con fines particulares, en virtud de lo prescrito en las
Leyes No 18-575 y N" 18-883, generando su incumplimiento además responsabilidad civil si como
consecuencia de ello se produzca algún daño al patrimonio Municipal.

3.- En caso de perdida extravio o desperfecto por mal uso del
equipo, la reposición será de costo del usuario del celula¡, el que corresponde valor del equipo, según el
bien que se Ie asigna.
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Administrativo el Decreto Alcaldicio
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